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INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con el anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, no es el 

objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a nadie, ni imponer una 

responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación a través del informe final es la 

prevención de accidentes e incidentes. Reglamento de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 

169, RAC 13.2.2. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
 

Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes (SVIA) y se entiende 
que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir 
este documento o ninguna información que contenga, sin la autorización expresa de la 
D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, desde cualquier 
fuente, implica tener tal autorización. Ninguna persona puede poseer, usar, copiar, revelar o 
distribuir este documento sin la autorización por escrito de la DGAC y el hacerlo puede 
resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier duda referente a este documento 
deberá ser dirigida a la D.G.A.C., Departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de 
Accidentes, Art. 21, 22 numeral 1 de la ley de acceso a la información pública. Este 
documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de accidentes e 
incidentes de aviación. Anexo 13 de la de la Organización de Aviación civil ratificado por el 
Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. 
Regulación de Aviación Civil apartados: 13.2.2, 13.2.3. 
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GLOSARIO 

DEFINICIONES: 

Accidentes de Aviación: 

 Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que ocurra dentro del 

período comprendido entre el momento en que una persona entre  abordo de la aeronave, 

con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas han 

desembarcado, durante el cual: 

 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de hallarse en la 

aeronave, sobre la misma, o incluso las partes que se hayan desprendido de la 

aeronave o por exposición directa del  chorro de un reactor. 

 

b) La aeronave tiene daños o roturas estructurales que afectan adversamente 

a su resistencia estructural y sus características de vuelo y que 

normalmente exigen una reparación importante o el cambio del 

componente afectado, excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se 

limita al motor, su capota o sus accesorios; o por daños limitados en las hélices, 

extremo de ala, antenas, neumáticos, frenos o carenas, pequeñas abolladuras o 

perforaciones en el revestimiento de la aeronave; o 

 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. Se considera desaparecida 

cuando se da por terminada la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. Se 

incluyen en esta definición los accidentes de paracaídas y los accidentes ocasionados 

por el uso de grupos moto propulsores, así como accidentes ocasionados por el 

transporte de mercancías peligrosas por vía aérea. (RAC 13, pagina No. 2) 
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Aeródromo: 

 Área definida de tierra o de agua (que incluye todas sus edificaciones instalaciones y 

equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, partida y movimiento de aeronaves en 

superficie, en donde no se cuenta con autoridades aduanales y de migración. 

 

Aeronave: 

 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 

sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 1) 

 

Autorotación: 

 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 

totalmente por la acción del aire cuando el autogiro esta en movimiento. 

 

Certificado tipo suplementario: 

 Documento expedido por el estado contratante para definir la modificación de un tipo 

de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos pertinentes de 

aeronavegabilidad. RAC 21.150-152. 

 

Factores contribuyentes: 

 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, si se 

hubieran eliminado o evitado, habían reducido la probabilidad de que el accidente o 

incidente ocurriese, o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente o 

incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de culpa ni 

determinación de responsabilidad administrativa, civil o penal. 
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Habilitaciones:  

Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; en la 

que se especifican condiciones especiales, atribuciones, o restricciones referentes a dicha 

licencia.  (RAC – LPTA, Capitulo 1 página No. 5). 

 

Lesiones Graves: 

Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados a 

partir de la fecha en que se sufrió la lesión; o 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de la 

nariz o de los dedos de las manos o de los pies); o 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 

músculos o tendones; o 

d) Ocasione daños a cualquier órgano interno; o 

e) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que afecten 

más del 5% de la superficie del cuerpo; o 

f) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la exposición a 

radiaciones perjudiciales. 

  (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-2). 

 

Piloto al Mando: 

Piloto  responsable   de  la  operación  y  seguridad  de  la  aeronave,  personas  y  

bienes transportados  durante  el  tiempo  de  vuelo;  y  en  casos  especiales,  hasta que  la 

empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 

(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 

  

 

Registradores De Vuelo: 

Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la investigación 

de accidentes o incidentes. 

(RAC 13, página No. 4). 
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Sinopsis: 

 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 

particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 

asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 

sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata de que el lector se 

interese (en el caso de la realización de un guión de cine la sinopsis debe contener 

planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto ya que se trata de un resumen 

rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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ABREVIATURAS: 

 

ATC:     Air Traffic Controller.  

COA:     Certificado de Operador Aéreo. 

DGAC:    Dirección General de Aeronáutica Civil. 

ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

EXTRADÓS:    Parte superior de la superior de la superficie alar. 

FCU:     Fuel Control Unit. 

     Unidad de Control de combustible. 

GPS:     Global position System, 

     Sistema de posicionamiento Global. 

IASV:     Investigación de Accidentes y Seguridad de Vuelo. 

INTRADÓS:    Parte inferior de la superficie alar. 

NIL:     Not Item Listed. 

NDB:     Non Directional Beacon, 

     Radio Baliza no direccional. 

OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 

PCLH:     Place Cabin Landplane Helicopter. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto en commando). 

PSR:     Primary Surveillance Radar. 

SSR:     Surveillance System Radar. 

SL:     Sea level. 

     Nivel del mar. 

SNM:     sobre el nivel del mar. 

TDR:     Tiempo desde reparación. 

TBO:       Time between Overhaul.  

VNO:     Velocidad normal de operación. 
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INFORME FINAL DEL ACCIDENTE  
HELICÓPTERO BELL 206 BIII 

MATRÍCULA  TG-MYA 
 

 

1.00.  INFORMACIÓN FACTUAL: 

 

Marca:     BELL HELILCOPTER.  

 

 
Fabricante: Bell Helicopter Textron Canada Limited 12800 

Rue De L’ Avenir Mirabel, Quebec J7J 1R4 
Canada. 

 
Modelo:     206 B III. 

 
  
No. De serie:     3117. 

 
 
Certificado Tipo: H2SW, Revisión No.45, Fecha 13 Septiembre 

2011.  

 
Fecha de Fabricación: Septiembre de 1980. 
 
 
Categoría:     Normal. 
 
 
Capacidad de Pasajeros:   5 PCLH. 
 
 
Colores:     Blanco, franja azul y dorado. 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 19 abril 2011 al 18 abril 2012  

      Clave Aeronavegabilidad 270726-11-04-127. 

 
 
Seguro de la Aeronave:   Vigente del 19 agosto 2011 al 19 agosto 2012  

      Empresa Seguros G&T, Póliza No. AVG$-556. 
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Lugar del Accidente:  Aldea el Soyate, Municipio de San Antonio la Paz, 

Departamento El Progreso, Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente:   20 de diciembre 2011. 

 
 
Hora aproximada del Accidente:  15:30 horas 21:30 UTC. 

 
 
Coordenadas del Lugar:   N14°44’28.5”, W 90°16’24.8”. 
 
 
Elevación del área del Accidente:  4,393.0 pies sobre el nivel del mar. 
 
 
Propietario:     Torrefacción Real, Sociedad Anónima. 
 
 
Piloto al Mando: Marvin Apolonio Villatoro Molina. 

 
 
Tipo y No. de Licencia:   Comercial Helicóptero  No. 512. 
 
 
Vigencia de Licencia:   Vigente del 29-07-2011 hasta 31-01-2012.   
 
 
Horas de Vuelo del Piloto 
al momento del Accidente:   1,914.3 hrs. 
 
 
Nacionalidad:    Guatemalteco.  

 
 
Personas a bordo:    Una (01). 
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Fase de vuelo en la que ocurrió 
el accidente: última fase del procedimiento de autorotación a 

tierra. 

 
 
Horómetro del Fuselaje:   2,619.4 hrs. 

 
 
Tiempo total de la Aeronave:  7,428.7 hrs. 

 
 
 
 

1.00.1 SINOPSIS: 

 En vuelo recto y nivelado sobre el área del departamento de El Progreso, el 

piloto del helicóptero percibe turbulencia y falta de sustentación por una posible falla 

y disminución de la potencia del motor del helicóptero, inicia la emergencia con la 

intención de efectuar una autorotación a tierra, en la última fase el helicóptero se 

descontrola y cae sobre su costado derecho.  

 

 

1.00.2 RESEÑA DEL VUELO: 

 El helicóptero despega del Aeropuerto Internacional “La Aurora”, Zona 13, 

hacia la pista militar del Departamento de Zacapa, con el fin de efectuar un vuelo 

comercial, durante su vuelo recto y nivelado sobre el Municipio de San Antonio la 

Paz, aproximadamente a 32.0 kilómetros de distancia de La Aurora, el motor del 

helicóptero pierde potencia, por esta razón el piloto efectúa una autorotación a 

tierra, e intenta recuperar la potencia del motor, sin éxito, por lo que continúa con el 

procedimiento de autorotación, según el reporte escrito del piloto sobre el accidente. 
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 En la fase final del procedimiento de emergencia,  a pocos pies de distancia 

del terreno, el helicóptero pierde el control y se precipita a tierra, quedando 

recostado el fuselaje sobre su lado derecho, con el sistema de rotor principal, 

botalón y rotor de cola destruidos en su totalidad, con pocos daños en la parte 

superior de la cabina. 

Anexo “A”, plan de vuelo. 

 

 

1.00.3 LUGAR DEL ACCIDENTE: 

 El helicóptero efectuó el procedimiento de autorotación por falla de motor, en 

los alrededores de la Aldea El Soyate, en el Municipio de San Antonio La Paz, 

departamento de El Progreso, en terrenos utilizados para la crianza de ganado 

bobino, con un área aproximada de 340.0 X 300.0 Mts., las coordenadas de esta 

área son: N 14°44´28.5”, O 90°16´24.8” GPSMAP295. 

 

 El helicóptero quedó retirado de la carretera de terracería, a una distancia 

aproximada de 50.0 mts., esta ruta comunica a la Aldea San Antonio La Paz con la 

Aldea “El Cangrejito”, del mismo departamento. 

Ver fotografías No. 1,2. 

Anexo “B”, Fotografías satelitales del área 

 

 

1.01. LESIONES A PERSONAS: 

 El piloto del helicóptero al experimentar la pérdida de potencia del motor y 

pérdida de control, efectúa los procedimientos de autorotación a tierra, 

posteriormente sale del helicóptero por sus propios medios, sin ningún daño físico 

visible y es auxiliado por personas que transitaban sobre la calle de terracería, 

aproximadamente a 50.0 metros de distancia del helicóptero, no recibió atención 

médica en el lugar. 
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Cuadro de Información 
 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 0 0 0 0 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 1 0 0 1 

TOTAL 1 0 0 1 

1.02. DAÑOS AL HELICÓPTERO: 

 Los daños al helicóptero, observados en el área de impacto son los siguientes: 

el botalón de cola se encontró fracturado aproximadamente a 20.0 cm desde la base 

del fuselaje hacia el rotor de cola; en la base de la caja de engranajes de 90° del 

rotor de cola, una de las palas del rotor principal impactó en el costado izquierdo 

causando posiblemente la fractura anteriormente descrita. 

Ver Fotografías No. 19, 20. 

 

 Las palas del rotor de cola se encontraron dobladas y deformadas por impacto 

lateral con el mismo botalón, una de las palas marcada con el color blanco del rotor 

principal se encontró fracturada por efecto de estrés, causado por el impacto al 

terreno de forma súbita en el área del punto final de la autorotación, no se observó 

daño en el tren de aterrizaje ni deformación, ya que no hizo contacto con el terreno 

al momento de efectuar los procedimientos de emergencia.   

Se observó el correcto funcionamiento de continuidad en el movimiento de los 

controles de vuelo, no evidenciando falla técnica del sistema de mandos de vuelo. 

 

 Debido a la fractura de la pala del rotor principal marcada con el color blanco,  

la raíz o restos de la pala unido a Hub aun en movimiento, dañó parte del fuselaje en 

el soporte lateral de la puerta del lado izquierdo, causando una laceración al metal 

en la parte superior de la cabina de mando con la cabina de pasajeros. 



 
 

 

INFORME FINAL  ACCIDENTE TG-MYA     Página 15 de 44 
 
 

Ver fotografías No.: 23, 24. 

 

 Al área del accidente se hicieron presentes autoridades policiales del Municipio 

de San Antonio La Paz, quienes requirieron la presencia de representantes del 

Ministerio Público para efectuar una requisa, debido a la falta de conocimiento en 

aspectos técnicos de aeronaves de ala rotativa, los fiscales del Ministerio Público 

dañaron e invalidaron varias de las evidencias técnicas en el escenario del accidente. 

 

 Lo anterior lo efectuaron cortando y lacerando tuberías de combustible, 

sistemas eléctricos, debido a que abrieron de forma inapropiada los tanques de 

combustible del fuselaje, con herramienta inadecuada que rasgó los tanques 

plásticos, además  determinaron no documentar los procesos que realizaron, de 

forma arbitraria y sin conocimiento técnico, eliminando la evidencia de la posible 

causa de falla técnica, que pudiera haberse encontrado o existido en los daños 

causados.  

Anexo “C”,  circular de asesoramiento No. 7. 

 

 

1.03. OTROS DAÑOS: 

 No se apreciaron daños a otras propiedades en la zona del accidente o área 

adyacente en la zona del impacto. 

 Ver fotografías No.: de la 1 a la 6. 

 

1.04. INFORMACIÓN PERSONAL DEL PILOTO: 

 El piloto de helicópteros militares efectuó su solicitud para optar a la 

habilitación de piloto comercial el día 09 de mayo del año 2008, el examen teórico  

es aprobado con fecha 18 de Junio del año 2008. 
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 Con fecha 8 de Junio del año 2009, el piloto aviador fue evaluado de forma 

práctica para otorgarle la licencia de piloto aviador comercial de helicópteros, según 

el expediente que obra en el Departamento de Licencia de la DGAC. 

 

 El 6 de Julio del año 2009, el piloto aviador es evaluado por el Departamento 

de Licencia de la DGAC de Guatemala, para cumplir con el procedimiento de la 

competencia lingüística para todo piloto aviador, obteniendo un nivel de 

posicionamiento No. 4. 

 

 El 29 de junio del año 2011, el piloto aviador comercial de helicópteros solicita 

su habilitación de Instructor de Vuelo, presenta la evaluación teórica el 27 de 

octubre del mismo año, quedando pendiente su prueba de pericia para otorgamiento 

de la habilitación de piloto instructor de helicópteros. 

 

 De acuerdo al expediente del piloto aviador de helicópteros, ha mantenido 

vigente y al día su licencia como piloto comercial de helicópteros, efectuando los 

procedimientos establecidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la 

renovación de su licencia y habilitaciones, a demás de no tener ningún accidente o 

Incidente, previo al presente informe. 

Anexo “D”,  última hoja de la bitácora de Vuelo del piloto. 

Anexo “E”, Perfil del Piloto. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

INFORME FINAL  ACCIDENTE TG-MYA     Página 17 de 44 
 
 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto voló previo al accidente como se 

describe a continuación: 

Horas voladas en las últimas 24 horas:   00.0 hrs. 

Horas voladas en los últimos 7 días:   01.8 hrs. 

Horas voladas en los últimos 30 días:   25.3 hrs. 

Horas voladas en los últimos 6 meses:   113.6 hrs. 

Horas voladas en los últimos 12 meses:   362.7 hrs. 

Horas totales  de Vuelo en bitácora:   1,914.3 hrs. 
 

Horas voladas en tipo y marca de los últimos 6 meses: 43.5 hrs. 
 

*Valores expresados en horas y décimas de minutos. 

Ver anexo “D”,  última hoja de bitácora de vuelo del piloto. 

 

 

1.04.1 INFORMACIÓN PERSONAL DEL CO-PILOTO: 

 No aplica. 

 

1.05. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 El helicóptero manufacturado por Bell Helicopter, Textron Inc., modelo Bell 

206B III, con número de serie 3117, fue exportado desde los Estados Unidos por la 

Federal Aviation Administration por sus siglas en ingles FAA al Estado de Guatemala 

el 8 de Julio del año 1992, matriculándose en Guatemala el 14 de noviembre del año 

1995, siendo el propietario Torrefacción Real, Sociedad Anónima, S.A. 

Ver anexo “F”: Certificado tipo del Helicóptero. 
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 A este helicóptero se le efectuó las renovaciones de la tarjeta de 

Aeronavegabilidad desde la fecha de inscripción en Guatemala hasta la fecha del 

accidente, de acuerdo a los procedimientos establecidos y estandarizados por el 

departamento de Estándares de Vuelo de la Dirección General de Aeronáutica Civil 

de Guatemala.  

Ver anexo “G”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 

Matrícula, vigentes al momento del accidente 

 

 

1.05.1. ANTECEDENTES DE LA AERONAVE: 

 El 26 de Septiembre del año 2011, se efectuaron los trabajos de 

mantenimiento requeridos por el manual del fabricante, Bell Helicopters Textron, 

siendo esta una inspección de 100/200/300, anual/bianual (12 y 24 meses), según 

consta en la bitácora de mantenimiento, el mismo fue efectuado por la Organización 

de mantenimiento aprobada identificada bajo el registro DGAC/G-043-2007. 

 

 El helicóptero al momento del accidente se encontraba disponible, faltándole 

un total de 06.7 hrs., para su próxima inspección de mantenimiento, en la bitácora 

de mantenimiento/vuelo no se encontró ningún reporte abierto o pendiente de 

efectuarle reparaciones por parte del área de mantenimiento. 

 

 A la fecha este helicóptero no cuenta con expediente abierto o información  en 

el departamento de Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes, por Incidente 

o Accidente ocurrido anteriormente.  

Ver anexo “H”, Último reporte de mantenimiento efectuado 
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1.05.2. MOTOR Y ROTORES: 

 

Motor: 

Marca o Fabricante:    Rolls Royce 

Tipo:      250-C20 B 

Serie:      CAE-833404 

Tiempo total:    5,614.2 

 

 

Rotor Principal:  

Marca o Fabricante:    Bell Helicopter Textron. 

Tipo:      206-011-100-021. 

Serie:      AJM-0045. 

Tiempo total:    10,589.3 hrs. 

Tiempo desde reparación:    403.1 hrs. 

 

 

 

Rotor de Cola: 

Marca o Fabricante:    Bell Helicopter Textron. 

Tipo:      206-011-810-125. 

Serie:      A-5341. 

Tiempo total:    5,119.1 hrs. 

Tiempo desde reparación:    1099.1 hrs. 

 

Ver anexo “I”, Último mantenimiento efectuado al motor. 
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1.05.3 COMBUSTIBLE: 

 El combustible utilizado y recomendado por el fabricante para el tipo de motor 

Rolls-Royce, modelo 250-C20B, es el Jet A-1 combustible para aviación para motores 

a turbina, se procedió a verificar la existencia de combustible en las tuberías de 

alimentación al motor y en el filtro principal del fuselaje comprobando la existencia 

de combustible, evidenciando la presencia de jet A-1, en el sistema.  

Ver anexo “J”, cantidad y control de combustible servido a la aeronave.  

 

 

1.05.4 EQUIPO AUXILIAR: 

 No aplica. 

 

 

 1.05.5  DEFECTOS: 

No aplica. 

 

 

1.05.6 PESO Y CARGA: 

 No aplica.  

 

1.06. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 La información fue solicitada al Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, 

Meteorología e Hidrología –INSIVUMEH-, indicando que la estación más cercana del 

área del accidente corresponde al aeropuerto Internacional “La Aurora”, Zona 13 de 

la ciudad capital de Guatemala, del día 20 de Diciembre 2011 es el siguiente: 
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16:00 

18008KT 9999 FEW018 SCT022 FEW024CB 23/15 Q1020 A3012 CB 

NE/E/NNW TCU DIST WSW= 

Viento dirección sur, velocidad 8 nudos, visibilidad horizontal mayor a diez 

kilómetros, poca nubosidad a 1,800 pies, nubosidad dispersa a 2,200 pies  pocas 

nubes a 2,400 pies de cumulonimbos, temperatura ambiente 23° centígrados, 

temperatura punto de roció 15° centígrados, altímetro 1020, en pulgadas 3012, 

cumulonimbos en dirección nordeste/este/norte-noroeste, cúmulo potente distante al 

oeste-sur-oeste. 

 

ESPECIAL 16:40 HORAS 

17008KT  9999 –RA SCT018  SCT022  TCU NE= 

Viento dirección sur, velocidad 8 nudos, visibilidad horizontal mayor a diez 

kilómetros, lluvia ligera, nubosidad dispersa a 1,800 pies, nubosidad dispersa a 2,200 

pies cúmulo potente al nordeste. 

 

17:00 Horas 

18008KT  9999 –DZ FEW018 SCT022TCU 21/12 Q1020 A3012 FEW080 TCU 

N/NE/ETCU DIST SW/WNW= 

Viento dirección sur, velocidad 8 nudos, visibilidad horizontal mayor a diez 

kilómetros, llovizna ligera, poca nubosidad a 1,800 pies, nubosidad dispersa a 2,200 

pies cúmulo potente, temperatura ambiente 21° centígrados, temperatura punto de 

roció 12° centígrados, altímetro 1020, en pulgadas 3012, pocas nubes a 8,000 pies, 

cúmulo potente al norte/noreste/este, cúmulo potente distante al suroeste/ este, 

cúmulo potente distante al suroeste/oeste noroeste. 

Anexo “K”, Reporte de meteorología. 
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1.07. AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 

 Los servicios de navegación aérea del aeropuerto Internacional “La Aurora”, 

no reportaron mal funcionamiento en los servicios de comunicación en área terminal 

y servicios de radar.  

 

 

1.08. COMUNICACIONES: 

 La torre de control estableció comunicación con el helicóptero de acuerdo a 

los procedimientos de los servicios de control de tránsito aéreo nacional, no 

reportando ninguna anormalidad en las comunicaciones.  

 

 Según Control de Tránsito Aéreo, por medio de su coordinador y de los 

servicios de ATS, recibieron vía radio la información de vuelo del Helicóptero con 

destino al departamento de Zacapa, solicitando al piloto efectuar su próximo 

contacto al sobrevolar el área de Sanarate, ubicada aproximadamente a 5.0 o 6.0 

millas de distancia, posterior al área de impacto del helicóptero en la aldea El Soyate, 

en el municipio de San Antonio la paz, departamento de El progreso, por lo que el 

piloto no le fue posible reportarse en su próximo punto de información sobre la ruta 

de vuelo que conduce a Zacapa.  

Anexo “K”, Reporte de Radio Comunicaciones. 

 

 

1.09.  INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 

 El aeropuerto Internacional “La Aurora”, cuenta con los servicios de control de 

tráfico aéreo, navegación y servicios de control radar, servicios de control de ingreso/  

egreso a través de autoridades aduanales y de migración, así como servicios de 

control de sanidad interna, siendo este un aeropuerto equipado y regulado por el 

Estado de Guatemala.   
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 El helicóptero despegó del aeropuerto Internacional “La Aurora”, ubicado en la 

Zona 13 de la ciudad capital con destino al departamento de Zacapa, según lo 

indicado en el plan de vuelo. 

 Ver anexo “A”, Plan de vuelo.  

 

 

1.10. REGISTRADORES DE VUELO: 
 
 No aplica. 
 
 

1.11. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 El helicóptero se encontró recostado sobre su lado derecho, con severos 

daños en la estructura principal y componentes principales como: el rotor principal, 

rotor de cola, motor, botalón de cola y palas del rotor principal, adicionalmente se 

observaron daños causados por fiscales del Ministerio Público en su afán efectuar 

una requisa a la estructura del helicóptero, en los sistemas internos eléctricos y de 

combustible. 

 

 En el área donde se encontró el fuselaje del helicóptero, se observó el impacto 

directo sobre el terreno de una de las palas del rotor principal, siendo este el primer 

impacto que  causó la fractura súbita de una pala.  

Ver fotografías No.: de la 7 a la 12. 

 

 La inspección a los componentes dinámicos evidenció un paro repentino por 

impacto, lo cual fracturó de forma inmediata el eje principal que une el motor con la 

transmisión del helicóptero. 

Ver fotografías No.: 31, 32. 
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1.12. INCENDIOS: 

 No se observó ningún tipo de conato de incendio en el área del accidente, el 

oportuno procedimiento del piloto del helicóptero al realizar la autorotación con 

motor a bajas revoluciones fue un factor colaborador para que no existiera ningún 

tipo de ignición que causara un incendio. 

 

 Los vecinos del área que transitaban por el lugar, intervinieron utilizando y 

activando descargas de extintores que portaban en sus vehículos, colaboró para 

evitar algún posible incendio. 

 

1.13. SUPERVIVENCIA:  

 El piloto del helicóptero posterior al impacto con el terreno, se retiró del 

fuselaje sin ningún daño o lesión grave que le impidiese salir, auxiliado 

posteriormente por vecinos del lugar.  

 

 

1.14. ENSAYOS E INVESTIGACIONES: 

 Los datos obtenidos durante la investigación fueron tomados en el lugar del 

accidente, fotografías e incluso las entrevistas personales, la información técnica del 

helicóptero y sus componentes fueron obtenidos a través de los libros, bitácoras de 

mantenimiento y manuales del fabricante.  

 

 

1.14.1 ENSAYO DE INVESTIGACIÓN DEL COMPRESOR DE LA TURBINA: 

 Los procesos de investigación fueron efectuados en el área de resguardo 

dentro del las instalaciones de la Empresa Aerocentro, contando con un técnico de 

mantenimiento para el desarme e inspección de componentes del motor, sistema de 

combustible y sistemas de controles del motor. 
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 Se procedió a la inspección física del motor a turbina Roll Royce, no 

encontrando evidencias de daños o fallas visuales previas al accidente, rajaduras en 

tuberías, filtros obstruidos, entrada al compresor u obstrucciones en líneas de aire 

que pudieran ser factores colaboradores en la falla de la turbina. 

Ver fotografías  No.: de la 36 a la 42. 

  

 Durante la inspección se comprobó el movimiento libre de la rueda del 

compresor y de las turbinas de potencia internas del motor. 

Ver fotos No.: 43, 44. 

 

 Se inspeccionaron  las siguientes unidades del motor: Unidad de Control de 

Combustible (FCU), bomba de combustible mecánica y líneas de movimiento del 

mando del acelerador hacia el gobernador de revoluciones del motor. 

Ver Fotografías No.: de 33 a la 40. 

 

 No se encontró dentro del historial de mantenimiento del motor fallas previas 

al accidente relacionadas con pérdida de potencia.  

 

 

1.15. INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

 La empresa de Aeroservicios Centroamericanos “Aerocentro”, ofrece traslado 

de personal y carga de forma remunerada desde el aeropuerto Internacional “La 

Aurora” al interior de la República de Guatemala, según la necesidad de traslado del 

cliente, en el área nacional o en Centro América, la empresa de servicios aéreos 

cuenta con una flota de helicópteros Bell y un helicóptero Robinson-44, para cumplir 

con los diferentes requerimientos de entidades, tanto comerciales como individuales 

para vuelos domésticos o internacionales.  
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 El día 20 de diciembre del año 2011, el helicóptero TG-MYA, fue requerido 

para el traslado de un pasajero de ayuda humanitaria, según consta en el 

documento de información por parte de la empresa Aerocentro, en el vuelo hacia 

Zacapa el piloto efectúa una autorotación a tierra por posible mal funcionamiento del 

motor, durante la emergencia la aeronave se precipita a tierra saliendo ileso el piloto. 

 

1.16. INFORMACIÓN ADICIONAL: 

 Ninguna. 

 

 

1.17.   TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES Y EFICACES: 

 Las hipótesis planteadas fueron eliminadas, de acuerdo a los hallazgos de 

factores colaboradores y evidencias encontradas en el área del accidente durante la 

investigación, estableciendo las posibles causas, de acuerdo a las técnicas de 

investigación utilizadas para el caso. 
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1.18. INFORME FOTOGRÁFICO: 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 1                 Fotografía No. 2 
 

Vista aérea del helicóptero accidentado en el área de El Soyate, Zacapa. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

Fotografía No. 3        Fotografía No. 4 
 

Vista del fuselaje recostado sobre su lado derecho. 
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Fotografía No. 5          Fotografía No. 6 
 

Vista de los daños causados al momento del impacto contra el terreno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 7              Fotografía No. 8 
 

Vita de la pala fracturada por estrés frente al fuselaje del helicóptero. 
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Fotografía No. 11     Fotografía No. 12 
 

Vista de la pala aún unida al rotor Principal y daño a la sección superior del 
helicóptero. 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 13         Fotografía No. 14 
 

Vista de la sección de pala fracturada y daño la sección de soporte del mástil del 
rotor Principal. 
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Fotografía No. 15     Fotografía No. 16 
 
Vista del daño en los controles mandos hidráulicos y Hub y mástil del rotor principal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 17               Fotografía No. 18 
 

Al impacto contra el terreno se fractura la base del botalón de cola. 
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Fotografía No. 19     Fotografía No. 20 
 

La base del rotor de cola fue impactada por una de las palas del rotor principal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 21     Fotografía No. 22 
 

El eje de la sección de potencia se encontró unido aún al fuselaje principal. 
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Fotografía No. 23     Fotografía No. 24 
 
Daño a la base de la cabina de la tripulación sobre el área superior, lado izquierdo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 25     Fotografía No. 26 
 

Vista trasera del esquí izquierdo y derecho sin rastro de deslizamiento. 
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Fotografía No. 27     Fotografía No. 28 
 

Vista del esquí izquierdo y derecho sin rastros de deslizamiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

Fotografía No. 29     Fotografía No. 30 
 

Vista inferior del fuselaje y esquí lado inferior izquierdo. 
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Fotografía No. 31     Fotografía No. 32 
 
Vista del eje principal que une el motor con la transmisión, fracturado por impacto. 

 
 
 
 
 

    
 

Fotografía No. 33     Fotografía No. 34 
 

Vista del filtro principal de combustible limpio. 
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Fotografía No. 35     Fotografía No. 36. 
 

Vista del filtro de entrada de combustible a la unidad de control de combustible 
limpio. 

 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

Fotografía No. 37     Fotografía No. 38. 
 

Vista del filtro Pc, de la unidad de control de combustible limpio. 
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Fotografía No. 39.     Fotografía No. 40. 
 

Vista del filtro de la bomba mecánica del sistema de combustible sin obstrucciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
  

Fotografía No. 41.     Fotografía No. 42. 
 

Vista del filtro de aire de la unidad de control de combustible sin obstrucciones. 
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Fotografía No. 43     Fotografía No. 44. 
 

Vista del compresor y de las ruedas de la sección de potencia del motor. 
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2.0   ANÁLISIS:  

 La información para el presente informe, fue recolectada en el área del 

accidente a través de fotografías, entrevistas escritas y grabaciones, una parte de la 

documentación analizada del helicóptero fue suministrada por el operador, y otra por 

la Biblioteca Técnica de la DGAC, fabricante, manual de vuelo y mantenimiento de la 

misma.  Los criterios tomados para el análisis, fueron consensuados por parte de 

pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico conjuntamente con el Departamento de 

Seguridad de Vuelo e Investigación de Accidentes.  

 
 

2.1. INFORMACIÓN PERSONAL: 

 La experiencia del capitán del helicóptero, es reflejada en las horas de vuelo 

acumuladas a la fecha, teniendo un total de 1,914.3, al momento del accidente. 

 

 En la bitácora de vuelo refleja que ha acumulado horas en distintos tipos de 

helicóptero como: helicópteros militares UH-1H II, 206L, 206B así como en Robinson 

44, la bitácora del piloto muestra que desde junio del año 2011, ha efectuado vuelos 

para distintas empresas comerciales constantemente en helicópteros Bell 206 de 

distintas series o tipos.  

 

 

 2.2. INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 

 Fueron revisados los expedientes correspondientes del helicóptero, libros de 

mantenimiento, así como la bitácora de vuelo, en los cuales se encontró la 

continuidad de la aeronavegabilidad mantenida por la OMA, de acuerdo a las 

recomendaciones del fabricante Bell y Rolls-Royce (Allison). 
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 Las partes dañadas de la aeronave y componentes rescatables, deberán ser 

enviadas al fabricante para Overhaul o desechadas por daño en el accidente por 

acción de paro repentino. 

Anexo “C”,  Circular de asesoramiento No. 7 

Anexo “H”, Ultimo reporte de mantenimiento efectuado al helicóptero. 

 

 

2.3. INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 

 Debido a que la información recibida en el Departamento de Seguridad de 

Vuelo e investigación de Accidentes, por parte del INSIVUMEH corresponde al área 

del aeropuerto Internacional “La Aurora”, Zona 13, como área de datos más cercana, 

esta difiere en el comparativo del clima con el área del accidente, indicando 

únicamente que las condiciones de clima sobre el área del accidente eran óptimas 

para un vuelo VMC, (condiciones meteorológicas de vuelo visual), de acuerdo a lo 

establecido en el reporte por accidente del piloto. 

 

 

2.4. AYUDAS PARA LA NAVEGACION:  

 No aplica. 

 

 

2.5. COMUNICACIONES:  

 La torre de control efectuó los procedimientos de comunicación 

estandarizados, para informar al helicóptero sobre vuelos hacia el área de destino, 

solicitándole permanecer en las frecuencias y reportarse de acuerdo a los 

procedimientos establecidos por el control de tráfico aéreo, sin reportar ningún tipo 

de contrariedad, mal funcionamiento de las comunicaciones entre el piloto y los 

servicios de transito aéreo.   
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2.6. INFORMACIÓN DE AERÓDROMO: 

 No aplica. 

 

2.7. REGISTRADORES DE VUELO: 

         No aplica por el tipo de aeronave. 

 

2.8. INFORMACIÓN DE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL IMPACTO: 

 En el área del accidente se observó daños significativos al fuselaje del 

helicóptero, motor y rotores, los cuales deberán ser reparados, y reconstruidos de 

acuerdo al criterio del fabricante, o taller autorizado por el mismo. 

 

 Los componentes dinámicos del helicóptero como son la transmisión principal 

caja de accesorios del motor, caja de engranajes del rotor de cola, etc., deberán ser 

reparados de acuerdo a las especificaciones del fabricante Bell Helicopters Textron 

Inc. 

 

2.9.1  MANTENIMIENTO: 

 El mantenimiento del helicóptero era efectuado por la OMA RAC 145: DGAC-G-

043-2007, según consta en la certificación de mantenimiento de fecha 6 de abril del 

año 2011, teniendo como remanente para su próxima inspección un total de 6.7 hrs 

para su próxima inspección, según el programa de mantenimiento del fabricante.   

 

 

2.9.2  EQUIPAJE: 

 No aplica. 
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2.9.3. APRECIACIÓN DEL ÁREA DE ATERRIZAJE DE EMERGENCIA: 

 El terreno ubicado en las cercanías del municipio de El Soyate y en la cual el 

helicóptero se encontró recostado sobre su lado derecho, es área de pastoreo de 

ganado bobino, con una superficie Semi-fangosa, con crecimiento de Hierba 

posiblemente para alimentación de ganado, se observaron alrededor de 

aproximadamente 30.0 metros, la inexistencia de obstáculos significativos que 

pudieran haber provocado un primer impacto del fuselaje del helicóptero.  

 

3.00 CONCLUSIONES: 

 El piloto al momento del accidente contaba con su licencia y certificado 

médico vigente, de acuerdo a lo estipulado en la RAC LPA de la DGAC. 

 

 El helicóptero contaba con los registros de mantenimiento al día como el 

fuselaje, motor y componentes, de acuerdo a lo recomendado por el manual 

del fabricante Bell Textron y cumpliendo con la vigilancia de operaciones 

técnicas establecida por la DGAC a empresas comerciales. 

 
 

 Durante el proceso de inspección visual, verificación de filtros e inspección 

física a los distintos componentes del helicóptero se encontró el buen 

funcionamiento de los sistemas de controles de vuelo, motor y componentes 

dinámicos, dentro de la bitácora no se reportó falla de ningún sistema previo 

al  accidente. 
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 Dentro del área, en la cual el helicóptero efectuó el procedimiento de 

autorotación por falla de motor, se observó la ausencia de obstáculos en la 

senda de aproximación por la cual hubiera podido haber impactado antes de 

detenerse el helicóptero. 

 
 

 El helicóptero reunía las condiciones de aeronavegabilidad requeridas al 

momento del despacho para el vuelo por parte de la empresa a la cual 

pertenecía el helicóptero.  

 

 

3.01 CAUSAS PROBABLES: 

 De acuerdo a la información en el proceso de recolección datos, se puede 

determinar las siguientes Causas probables del accidente:  

 

1. Durante el tiempo de vuelo realizado por el helicóptero hacia el Departamento 

de Zacapa, la unidad del gobernador de revoluciones del motor, pudo haber 

efectuado una oscilación de revoluciones y fue interpretada como una falla de 

la unidad de control de combustible o viceversa; debido a la falta de bancos 

de prueba o centros de identificación de fallas y reparación de las anteriores 

unidades en el Estado de Guatemala, imposibilitó al identificación de la unidad 

directa. 

  

2. La pérdida de revoluciones, por falla permanente o momentánea de estos 

componentes del motor durante el vuelo recto y nivelado, se desarrollo una 

pérdida de control durante el procedimiento de autorotación por falla de 

motor. 
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3. La presencia de posibles vientos cruzados, aunado a la premura de efectuar 

una autorotación, provocó la pérdida de control en la última fase de la 

emergencia, provocando que el fuselaje se recostara sobre su lado derecho e 

impactar una de las palas del rotor principal a tierra con bajas revoluciones y 

el consecuente daño a todos los demás componentes del helicóptero. 

Ver fotografía No.: 5, 6 y 17. 

 

 

3.02 FACTORES CONTRIBUYENTES: 

Se puede tomar como factores contribuyentes: 

 

1. La falla momentánea o permanente de las unidades antes de efectuar el 

procedimiento estandarizado de Autorotación por falla de motor. 

 

2. La poca velocidad de desplazamiento durante la maniobra de aproximación a 

tierra y al efectuar la maniobra de amortiguación de aterrizaje por 

emergencia, se efectuó la gestión errónea de los procedimientos de 

emergencia. 

 

3. La familiarización con los procedimientos en los distintos tipos y marcas de 

helicópteros, pudo afectar los procedimientos directos de Autorotación sobre 

el área de la aldea El Soyate, afectando la velocidad aerodinámica del 

helicóptero en su desplazamiento, deteriorando las posibilidades de un 

aterrizaje por emergencia de forma exitosa. 
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4. El piloto adoptó una decisión temprana para alcanzar un punto sobre la senda 

de planeo por emergencia conveniente, al tratar de determinar la amplitud de 

la emergencia. 

 

4.00  RECOMENDACIONES SOBRE SEGURIDAD: 

 Aumentar de forma progresiva y efectiva el entrenamiento en procedimientos 

de emergencia por falla del motor a los pilotos durante su entrenamiento, que de 

acuerdo al tipo de aeronave tripula como capitán, logrando con esto la seguridad 

efectiva de acuerdo a los procedimientos y prácticas efectuadas en sus de vuelo. 

 

 

5.00  ANEXOS 

 

Guatemala, 30 de mayo de 2012 

 

C. c. archivo 










































































